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Guadalupe, Zacatecas, a ve¡nt¡siete de noviembre de dos mil veinte

LaSecretariadeEstud¡oycuentaMaríaConsolaciónPérezFloresdacuentaala
Magistrada con el estado procesal que guarda el expediente al rubro indicado' del cual se

adviertequeesnecesariorequeriralgunasconstanciasparaeldictadodecumplimiento

de la sentencia.

confundamentoenlosarticulos,40,delaLeydelsistemadeMediosdelmpugnación

Electoral, g, fracción lX, 32, fracción XIV del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional; SE AGUERDA:

l. Requiérase a la Directora de Recursos Humanos del Ayuntamiento de

Zacatecas, para que en el plazo de veint¡cuatro horas' contadas a partir de la

notificac¡ón del presente acuerdo ¡nfome si los trabajadores Blanca Alicia Henera

MartínezyEdgarAlejandroGarcíaMuñozfueronreintegradosaláreadelaS¡nd¡catura

Municipal, con las funciones que venían desempeñando hasta antes de los movim¡entos

reatizados el uno de agosto de dos m¡l d¡ec¡nueve, toda vez que' mediante Memorando

SA/DESP/2263/2020 de fecha siete de septiembre de este año' el Secretario de

AdministraciónMunicipallesolicitaralareferidareintegración,conelfindedar
cumpl¡miento a la sentenc¡a dictada dentro del presente ju¡c¡o'

ll. Se Ie apercibe a la Directora de Recursos Humanos señalada' que en caso de

incumplimiento a lo ordenado, se hará acreedora a los medios de apremio que establece

elartículo40delaLeydelsistemadeMediosdelmpugnaciónElectoraldelEstadode

NOIFíQUESE.

lo acordó a la Magistrada lnstructora de na¡ de Justicia Electoral del

de ncia de la io y Cuenta quien da fe.

MARÍA PÉREZ FLORES
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Zacalecas.


